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a  don Luis Gil de Arévalo.—P ág ina  8826.
O tra  de 2¡1 de noviembre de 1944 por- la que se concede 

la vueCia al servicio activo a¡l Portero de los Ministe
rios Civiles, en  situación de excedencia voluntaria M a
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Berbés y Bou zas y relleno de loa terrenos ganados al 
m ar, trozo segundo», en el puerto de Vigo,—Páginas 
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GOBIERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 d e  noviembre de 1944 

por la que se confirma en el cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de 
Guipúzcoa a  don Luis Gil d e  Aré
valo.

Excmos: Sres.: A propuesta del ilus- 
trfeinlo señor Fiscal superior de Ta

sas y con arregid a lo dispuesto en 
la Ley áe  30 de septiembre de 1940, 
artículo 12 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido ,a bien 
confirmar en la comisión que le fue 
conferida por Orden circular de fecha 
23 de noviembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO BÚm. 328), 
como Fiscal provincial de Tasas de 
Guipúzcoa a don Luis Gil de Arévalo,

Teniente Coronel del Arma de Infan
tería, recientemente ascendido a ¡a ca
tegoría, de Coronel, continuando perci
biendo <sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que cfgo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

D'ios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 
P. D., eC Subsecretario, Luis Carrero..

Excmos.’ Sres. ...

• R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
Importe de la 
pensión que 
debe percibir

Rabila Fracción Poblado

Sahara Bt. AbdseJam B. Yilali.............v ;...V .....7r.

Fátima Bt. Mdhammed B . Mdhammed..... ^...r........
Ali B. .................................... ......................... .....................

Fátima Bt. Abdselam B. Artiar..;.............. ...................

Mohanúned B. Mdhammed B . Haddú....-.i.-..........
Fattna B t ............ ................................. ....... ....... 7.. ............

Fatma Bt. Mohammed B. Mohammed...,tt...r.".........

huérfanos...

Idem .......
Idean ..t......

Idtm ............

Idem . .7 .......
Idem ...........

Idem .......7.

Larache ¡

B . Uriagüel. 

Tensaman ... 

Tensaman ... 

Tensaman ...

B. Relojero..

B. Abdel-lah

/
Fokani ......

Fokam ......

B. Marganin

Ati S ’krit ,

Igueriben ......

Iblundien ..... 

*
Ait Yacob..... .

1.500.00

281.25
281.25

1.75,0,00
\

750,00
7504)0

1.500.00

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de noviembre de 1944 
por la que se accede al reingreso so
licitado en el Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo del Ministerio de Justicia 
por don Federico Peláez Olivar, ex
cedente voluntario en el mismo,

limo. S r.: vista la instancia ins
crita en el registro de entrada con 
fedha 8 de los corrientes y suscrita 
por don Federico Peláez Olivar, Ofi

cial de Administración de primera cia
se del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria en dicho car
go, que le fué concedida por Orden de 
28 de mayo de 1943, en la que solicita 
la vuelta al servicio activo, y tenien
do en cuenta ló establecido, en el pá
rrafo segundo del artículo 41 del Re
glamentó de 7 de septiembre de 1918, 
diotado para la aplicación de la Ley 
de Bases jfe  22 de Julio del znlsmo 
•año, r

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que. procede acceder al re
ingreso solicitado por el expresado fun

cionario, en la forma y condiciones 
que €n el mencionado artículo se de
terminan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-* 
teño.
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ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se concede la vuelta al 
servicio a ctivo al portero de los Mi
nisterios civiles, en situación de ex
cedencia voluntaria, Mateo Gonzá
lez M endaña.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 41 del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
dictado, p a ra  la  aplicación de la  Ley 
de Bases ¿e 22 de jul'io an terio r,

E sta Presidencia h a  tenido a  bien 
conceder la vuelta ál servicio activo 
al portero de los M inisterios civiles, 

,en  situación de excedencia voluntaria, 
Mateo González M endañá,. con pestiño 
a l Institu to  N ac io n a l. de E nseñanza 
M edia de Astorga.

L»o digo a . V. CE. p a ra  su conoci
m iento y electos consiguientes.

Dios guarde a  V. i .  muchos años.

M adrid, 21 de noviem bre de 1944.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis c&rrero.
lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
SU B SECR ETA R IA

Pensiones (Personal civil marroquí)
ORDEN de 13 de julio de 1944 por 

la que se conceden las pensiones 
que se detallan al personal Que sé 
relaciona , como herederos de indi
g e n a s  marroquíes combatientes 
m u ertos con m otivo de la G ü eñ a  
de Liberación.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el apartado  d) ¿el articulo sexto de la

Ley de 16 de octubre de 1941 (dDia- 
rio Oficial» núm ero 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos he resuelto conceder las pen
siones que se detallan  al personal qu'e 
figura en la siguiente relación, que 
empieza con S ah ara  B t. Abdselam B.: 
Yilali y term ina con F á tm a B t. Mo
ham m ed B. Mohammed, como here
deros de indígenas m arroquíes comba
tientes m uertos con motivo de la  G ue
rra  de Liberación. E stas concesiones 
tienen efectos adm inistrativos a  partir  
del 1 de enero de 1943.

M adrid, 13 de julio de 1844.

A 6E N SI0

Q U E  S E  C I T A

Pecha de cese en 
Bl fcerclbo de la 

misma
D A T O S  E *L O 8 C A U S A N T E S

¡X* Mes Año N o m b r e s O u e r p o e Clase Número

U diebre. 1948

11 diebre. 1931 
11 diebre. 1953

11 diobre. 1954

11 diebre. 1952 
11 diebre. 1955

1 diobre. 1953

Abdselam B. Yilali B. M oham m ed..;.............

M ohammed B. Boham m ed B. S a lah ..... ........

í
Abdselam B.. A m ar. ..  .-.t. . . . . ;  .t . . . . . . . . . . . .  .............. .

Mohammed B. H addú B. A fquir....................... .-...........

M ohammed B.' M oham m ed B. L ahsen........

Regulares Ceuta núm . 3. 

Idem . . . . . . . . . . . . . . . , 7 , . . , . .
i

Reg. Alhucemas núm . 5..

Idem  . . . . . . . . . . . r . . ..... ............

Idem  ... . . . . ..........r..7r;.......

Soldado .... 

♦

Idem

Cabo^ . . . . . . . . .

Soldado 

Idem  .........

25.953

22.048

814

11.149
i

12.012

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  D EL E JE R C ITO

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal Civil)

declarando con derecho a pensión y 
m esadas de supervivencia a  doña  
Cristina, Rocamora Gené y  otros.

P or la Presidencia de este Conse
jo  Suprem o se dice con esta  fecha a

la  Dirección G eneral de la  D euda y 

Olases Pasivas:

«Este Consejo Suprem o, e<n virtud  

de las facultades que le confieren Jas, 
leyes de 13 de enero de* 11904 y 6 de 
septiem bre de 1939 (<cD. O.» niúm. 1, 
anexo) , h a  declarado con derecho a  

pensión y m esadas d© supervivencia 
a  los com prendidos en  la unida re
lación, que empieza con doña C ris
tina Rocam ora G ené y term ina  con 
doña Faustina Loríente Gsanz, cuyos* 

haberes se les sa tisfa rán  en  la  fo rm a

que se expresa en  dicha relación 
m ien tras conserven la  ap titu d  legal 
para  el disfrute.

L as m esadas d e  supervivencia se 
conceden’ por una  sola vez.

Lo que de orden ¿efl excelentísimo 
señor .G eneral P residen te  accidental 
manifiesto a  V. E. p ara  su  conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios .guarde a  V. E. m uchos años.
M a d r i d 17 de julio  de 1944.—El 

G eneral SecretarioA Nemesio B a 
rrueco.

Excmo. S rv m
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D> Cristina Rocamora Gené- ...........

:jD.x Felisa Abad Diez ............................

D.a María del RosaricP García de la 
Torre Rey .... ................................

D.a María del Carmen González- Ga
mo ............... ................... ...............

D .a María Francisca Ciar Margarit ... 
D.a María Teresa Sardina Gallego ...

D.a Angeles Gardyn Domínguez * .......

D .a Emilia Oliver Teller ......................

D.a Teresa Domínguez Rodiño ...........
D.a Rosario Domínguez Rodiño ..........

P .a María de la' Soledad .Carnicero 
Caballero ..... .................................

D .a María 'de las Ermitas Mateo Ro
dríguez ....................... i.................

D.a Isabel Mateo Rodríguez ..............

D.a Carmen Rodríguez Rodríguez ...
• X 4 v

D .a Angela Cebrián Terraza ............-

'D .a Victoria Ortega Medina ................
D .a Epifanía Ortega/M edina................

D .a Trini dan Fernández Silva .............
D> Ramona Bravo de Dios ................
D.a Juana María López de Lerma

Márquez^...;.............................. .
* D.a Natividad López Martínez *........ .

D * Guadalupe de Arasoilo jy Sáenz de 
la Fuente ............................ .......

/D.» Luisa Gutiérrez Manuel de Vi-
llena .............. ...............................

D.a Emelia Mendoza Cubero ..............
D .a Juliana Albo Abascal ..................

D.* Rita Esteban Balbontín ............

D.a Genoveva Simó Mella ..................

Viuda ... , 

Huérfana ..

Idem .....

Id e m ............

Id e m ............
Id e m ............

Id e m ............

Idem ............

Id e m ............

Id e m ............

Id e m ......... '..

Id e m ............

Idem ...'-.......

Id e m ............

Viuda .........
Id e m ...........

Id e m ............
Id e m ............

4 *

Id e m ............

Id e m ............
Id e m ............
Id e m ............

huérfana ...

Viuda , lM

Infantería ..............

Idem ...............I.?...

Jurídico ..........

E. M. G .......... .......
, V

Infantería ..............
Intervenc'ón ..........

Idem ........ ..............

Infantería .............
A

Idem ...............

Caballería .............

Guardia civil.........

Infantería ...í........

E. M. b .

Carabineros

Idem ............... 77-....
Guardia civil..........

Idem ..........•••*..7
Idem ................. .

t

\

E. M. G ....... .............

Infantería ..............
Idem ....................
Idem ....................

Armada ...... ...-.i....
/

Infantería ..............

Teniente honorífico don José Costa Roca..... .

Teniente honorífico don Buenaventura Abad 
M ansilla.................................. ............................

Consejero togado excelentísimo señor don Ra
fael García de la Torre Coutillo........................

General de Brigada excelentísimo señor don
José González Orna..............................................

Coronel don Francisco Ciar Riño..........................
Interventor de distrito don Constantino Sardi

na Lorenzo ........... ........................................... .....
Comisario de guerra d e segunda don Carlos

Gardyn Pahuer ............................................ ....
Capitán don Mariano Oliver Riquer................

Capitán don Isidoro-Domínguez Domínguez....

Capitán don Manuel Carnicero Güillamóñ.........

Teniente don Justo Mateo Besada.. . . . . r . . . . . 7n r r .7;

Sargento don Isidoro Rodríguez Martínez....-.-...

General de Brigada excelentísimo señor don An 
gel Cebrián Pardo................................ ..............

Teniente don Jesús ortega Galán..... '....7-.

Suboficial don Alfonso Barrios Roncero......
Guardia civil don Pablo’ Baños Baños...... ........

Guardia civil don Julián Garrido Quintana.^... 
Guardia civil don Germán Gómez Martínez.....

General de Brigada honorífico excelentísimo se. 
ñor don Sebastián Carsi Rivero................ .......

Teniente Coronal don ^Marcos Bazán Esteban..
Teniente Coronel don José Onrubia F lores......
Teniente Coronel don Federico Medtaldea Muñoe

Capitán de fragata don Miguel Esteban García.

Comandante don Juan Villalonga Bueso...... ...7 ..

1
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QUE SE C I T A

 Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad q ue de 
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que s e aplica 

FECHA  
en que debe em - 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de 
 la  provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)

 r e s i d e n c i a  d e  l o s
 I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.000,00 Leyes de 14 de mar
zo y 16 de junio 
de 1942 («D. O.» 
núms. 76 y 160).

24 octubre 1943 Barcelona.... Barcelona ...... ....... Barcelona ..

2.000,00 7 marzo 1944 M a d rid ........ Madrid .....................

ir

Madrid

3.750.00

1.875.00
1.500.00

3.250.00

30 enero 1944

4 febrero 1935 
18 julio 1942

4 novbre. 1943

Sevilla

Madrid 
Idem ........

ídem ............

Sevilla .........;r.......

M adrid .............. .♦•••
Idem .......................

Idem ........ .................

Sevilla ...7....

Madrid ........
Idem .....

Idem ...........

3

4
5

6

1.642,00 
. 1.000,00 ' Reglamento d e 1 

Montepío Militar.

13 octubre 1935 
22 diebre. 1942

Las Palmas.. 
Baleares ....

Las Palmas ...........
Santa E. del Río...

Canarias ... 
Ifoioa ...........

7
8

1.000,00 5 febrero 1940 Sevilla ..... Sevilla .....*7. Sevilla ....... 9
-g».

1.000,00 5 agosto 1939 Badajoz Badajoz ..... ,rr.rr.;.. Badajoz ...

#

10

1908,33 29 dícbre. 1940 Pontevedra... Pontevedra ............. Pontevedra... 11

400,00

2.000,00 * 

' 750,00

Cl)

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O.» 29)

17 novbre. 1941

10 abril 1943 

3 agosto 1941

Madrid r.T.-

Idem •;..........

Málaga r......

Madrid .....................

Idem . . . . . . .

Churriana ..... ........

Madrid ......

é

Ideni ..........

Málaga

12

»

13

1.388,00
344,80

'  980,40 
1.010,40

r 5 abril 1944 
2 mayo 1944'

24 febrero 1942 
19 junio 1942

Zamora ,, 
León .............

Ciudad Real 
Alicante .....

Pozuelo de Tábara. 
El Burgo Raneros..

Ciudad Real...........
Alicante ..................

Zamora .......
León .............

Ciudad Real 
Alicante

2.700.00

2.500.00 
. 2.750.00

10.000,00

1.375.00

3.375.00

Estatuto de Glasés 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

*

4 , novbre. 1941

18 mayo 1944 
5 mayo 1940 

28 mayo 1937

3 enero7 1941

5 marzo 1944

Alava .........

Madrid ....... .
Idem ............
Santander ..

Sevilla .........

Castellón ....

Vitoria ....................

M ad rid ................... .
Idem ........................
Santander ..............

Utrera' ...............

Castellón .................

Alava . . . . . . . . .

Madrid
Idem ..........
Santander ...

Sevilla ........

Castellón ....

V

14

15

16 

17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CIASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Manía de los Angelíes "Carrasco
Vera ..................................................

D .a Matilde Usle Fernández' ................

D .a M aría Alejandra Lage Barón
D .a Henninia Lage Barón ..................
D. Serafín Lage Barón .................
D. Manuel Juan Lage Barón ...........

D .a Am alia Canals Alvarez ...................

D.a Engracia' Fernández Vicente .......

D .a Soledad G arcía Gitl ........................
D .a Purificación Rodríguez Palacios ...

D .a Concepción Calvo Hernández

D .a M aría del Carm en Córdoba Tru-
/jillano ...............................................

D. José Córdoba Trujillano ................
D. Antonio Córdoba Trujillano 
D. Ignacio Córdoba Trujillano .. .. .. ..
D .a Teresa Córdoba Trujillano ...........
D.« Concepción Córdoba T rujillano ... . 
D .a M aría Sánsoles có rd oba  Truja- 

llano ..... ............................................

D .a Simforíana Am paro de Torres Ibá-
ñez ........................................ . ......... 1

D .a M argarita Llabrés Palliser .. .. . . . . .
D .a Concepción V 1 Innova T añ a ,
3 3 .a Sebastiana Guerrero Gómez .......
D.a Francisca Cano Just .; ..................
D .a Leonor Amaro Merino ....................
D .a Petra Sánchez Delgado ................. .
D .a M áría Campos Cenzano ........... .
D .a Aureliana Miranda, G il .................
D .a Aurora Valían Zabaletá .................
D .a Fe'lisa Fernández Pérez .. . . . . . . . . . . .
D .a Augusta Baices Vilas .........»........ .
D .a Dolores Serrano Mtflet ................. .
D .a Josefa Ríos Asensio ........................

D .a M aría Dolores Rodríguez Frandos
D. Gregorio Rodríguez Francos .......
D. Román Rodríguez Francos .........

D .a Teodora G arcía  G il ..... .............
D .a Cándida Dionisia Carm ona Pueyo

D .a Modesta Jiménez Calvo ........... :....

D .a Teresa Larragueta Huloi ...............
D .a M aría de ios Angeles larragu eta. 

Huici .......... . . ......................

D /  Laura Oxmeño Romero ................ .

Viuda ..7..;.. 
Id e m .............

Huérfános...

i

Viuda

I d e m .............

I d e m .............
Idem .............

Huérfana ...

H uérfanos..

Viuda *......
I d e m .............
Id e m .............
Idem .............
I d e m .............
I d e m ............. ‘
Id e m ............. <
I d e m ...........  i
.Idem ...*.......  <
Idem ..........  i
I d e m ..... . i
Idem ............ *
Idem ............ .
Id e m ...........  i

H uérfanos.... •

Viuda 777777.—. ] 
Id e m ................

Id em ,............. <

H uérfanas.... J 

Viuda ........ i

In fan tería  ...........
Idem .....................

Idem ..vr;...

i

Jurídico .......

Oficinas M ilitares..

Infantería ......... .
Artillería ..............

Idem .............. r.vr.i

Intendencia .......777

Oficinas M ilitares..
Infantería ..............
Idem ..................... ...
Id e m ..... ............. ...
Idem ........................
rdem .............
Carabineros ........ .
Idem ............... .......
Oficinas M ilitares... 1
Idem .......................
Infantería ........ . f 1
Guardia civ il...... .. ;
Alabarderos ........  •
0 . A. S. E............

Edem ....v..“ r~.....ir.

Ddem ......777...í;;..7.; !
Artillería ............. )

Carabineros ...........  ¡

[nfantería ...... 3

Artillería 1 1

Comandante don Alfonso Ros H ernández...^ ,.. 
Comandante don Abilío M arín Pérez...........

Comandante don Serafín  Lage G rande......-^;..

Teniente auditor de primera don Juan Vernacc
Casariego .,..........................................................

Archivero tercero don Eduardo Velayos Valefi.
d a g a  .....................v ............ ...............................

Capitán don M anuel Pascual Hernández..7......
Capitán don Agustín Cantón Moreno................

Capitán don Angel Calvo Hernández......... 7.......

7

Capitán don José Augusto Córdoba Aguirrega- 
viria ..................... .......................................................

Oficial primero don Enrique López Celma.-. 777777
Teniente don Federico Bérgam o P an gan .......;......
Teniente don Emiílio, A trenza F urio ......................
Teniente don Enrique Rodríguez del ^Aguila......
Teniente don Antonio M artínez Marín......;.-.,...
Teniente don Andrés Rodríguez Egido......... 7...77.
Teniente don Rafael M artín Castellanos....-.'.....
Teniente don Antonio de la Torre. R ueda.........
Oficial segundo don Justo M artín Flores..........
Oficial segundo don Iáaac Casillas JjópeZ..... .
Segundo Teniente don Ignacio Pérez M artín...
Alférez don Francisco G arcía  Suárez.......
Músico don Alvaro M oñt Cañam as................ .
Auxiliar O. y T , don José Sánchez Carm ona...

Auxiliar de taller don Gregorio Rodríguez del 
R ey .................................... ................... .77777.

f

Maestro herrador don Joaquín Lázaro Ferrer 
Maestro herrador don Pedro Cristino del Pozo

Prado ...;..... ......................................... ............ .
Suboficial don Felipe Fuentespina S o ria ......7.....

Brigada don Angel Miguel Larragueta G aray...

Brigada don Julián Aparicio Moreno.........77.777.
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia a 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E   l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes  Año
Pueblo Provincia

2.250.00
3.375.00

9.000.00

L

2.250.00 *

3.500.00
2.000.00 
2.000,00

2.000,00

9.000.00

.2.000,00
1.333.33 

.2.125,00 
; 1.166.66
1.333.33 
2.000;00
1.250.00 
1.066,66
2.375.00 
1.666,66

812,50
1.333.33
2.000.00
1.500.00

1.375.00
* •

2.000,00

1.000,00
045,20

. 4.440,00

1.500.00

(1)
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926

i:

%

1

21 julio 1936
25 enero 1944

i

9 mayo 1941

29 marzo 1944

24 enero 19441
22 febrero 1938 j 
9 enero 1944 !

22 dicbre. 1942 ! 

14 <V'cbre. 1943

9 febrero 1944
23 octubre 1943
26 dicbre. 1943
7 sepbre. 1943 

18 febrero 1943 
22 novbre. 1941 
18 novbre. 1936 
18 febrero 1944 
14 marzo 1944 
U) sepbre. 1936

30 agosto .1943
8 julio 1942
2 marzo 1944

Lo "abril 1943

3 agosto 1943

3 mayo 1944 
3 junio 1942

JO marzo 1943 

;6 julio 19391

‘Alicante 
Santander ..

/
La Coruña...

Madrid ...7...

Idem ............
Ciudad Real 
Madrid

Sevilla

Madrid . - -

Idem ..........
Baleares .....
T 1h

Sevilla ..........
Murcia .......

Córdoba 
Toledo .......
Granada . . . .
Valencia ....
Alava- .........
Madrid 
Barcelona ...
Madrid ........
Cádiz (Ceuta)

Madrid

Zaragoza .....

Madrid ttt —  
Mallorca

Navarra ... . .  ;

Madrid.

Santander ..............

Maceda ..... ............

Madrid .....................

Alcalá de Henares.
Ciudad Real ..........
Madr:d ...................

Sevilla ...........

Madrid .....................

p

Idem ......... .
Inca .............. .
§eo de U rgel..........
Sevilla- ................. ....
Murcia .....................
Coronada (A. F. O.)
Toledo .....................
Granada v..............
Valencia : . . ..............
Vitoria .......i............
Madrid ....................
Barcelona ..............
Madrid ....7..............
Ceuta ..................

Madrid .....................

Zaragoza ............. .

Madrid ..................i.
Inca ........»7*»V.'.w*«..

Pamplona 7. . ;  .-7. 

Madrid 7................

Alicante ......
Santander ..

La Coruña ..

Madrid .......

Id e m ............
Ciudad Real. 
Madrid .......

Sevilla ..........

Madrid ...

Idem ..........
Baleares ....
Lérida .........
Sevilla .........
Murcia ..... .
Córdoba ....
Toiledb ........
Granada ...
Valencia .....
Alava ..........
Madrid .......
Barcelona....
Madrid .......
Ceuta

Madrid .......

Zaragoza ,7..

Madrid
Baleares

Navarra .... 

Madrid

18

19

29

■s

21

22

23

24

25

20 

27



P á g i n a  8 8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 noviembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los  

causantes

A r m a .  Cuerpo . o 
Unidad a que per.. 
tenecían  los cau

santes
    CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carmen García Silva ...... .N.........
D.a Francisca Mena Montesinos 
D.a María Francisca Serrano Pérez

D. Cándido Pinto L ó p ez......................
D .a Carmen Fernández. Villaverde ...

P . Bartolomé Cuesta Gil .......'...........
D .a Paz Rioja Arenas ....................

D .a Jesusa Echevarría Brotier .......

D.a RafaeiJa Vüladangos Viilacorta ... 
D.a Natividad Ruiz Bueno ............. .

'D.a María- Aragón Arribas ..................
*

D.a Fermina Salvador Pérez ..............

D.a Carmen Grasa Satue ...'.................
D.a María Grasa Satue ......................
D .a Paulina Grasa, Satue ...................

D.a María Milagros Gutiérrez García

D.a Matilde Pujol Martínez ...............

D.a María Purificación Melero Mi- 
rueña ..........................................

D .a Carlota O ’Neill Lamo ............

D .a Angela Quiñones Founaud ..........'
D.a Teresa Canals M a s ..........................
D.a Valentina Martínez Miguel ..... .

D .a Eutimia Heras Pastor ............. •>...
D.a Eutimia Hernández Heras ...........
D. Luis Hernández Heras :.......... .
D.a María Hernández AJlgajpi ............

D .a Natividad Ruiz posa .............. .......

D.«- Saturnina Granizo Toledano ..;...

D.» María Guinea Elorza ..........
D.a Dolores Guinea Elorza ............... . :
D a Concepción Guinea Elorza ...........

Viuda ........
Id em ............
Id e m ............

Padres

Id e m ............

Madre ., , •

Viuda ......
Idem ; ..... .

Madre ... ...

Viuda ..........

Huérfanas...

Huérfana ...

Viuda

Idem ...........

í»
Idem ..........

Esposa
Id e m ............
Id e m ............

Id e m ............

Hijos

Esposa 777777. 

Huérfana ...

Id em .............

/

Infantería ..............¡
Legión ...................
Guardia civil..........

Intendencia ........... •

Idem ........................

Legión ........... ........

Guardia civil..........
Idem ............ ..........

Idem ............ ..........

Idem ......................

l .
Milicia ;.....7.. ;

Infantería ..............

Carabineros .. i... r.V.. 

Idem ...................7..

Infantería . ..........

Sanidad Militar .... 
0 . A. S. E ............
Idem ...... .......... .. .

, )

/
Idem .77.77 7. .7. . . . . . . 7/.

Aviación ...777̂ .7̂ r..

Carabineros* . . . . . . . 7 . .

Armada 7..7.;

Sargento don José García Rodríguez........... . . 7 . .
Sargento don José Moreno* Domínguez... . . . . . 7 . . . .

Sargento don Florentino olivares García..........

Cabo Cándido Pinto Fernández................. ¿ . . . . .

\

Soldado Francisco Cuesta RIoja..... .7 . . . . . . . . . . .7 7 7 7 .

Legionario Luis Alvarez Echevarría....... ......r...

Guardia civil don Antoliano Macho Diez 
Guardia civil don Jesús Labrado Martín .............

Guardia civil don Fidel Benito Aragón.....7 . . .7 .

Guardia civil don Gonzalo Torres Sebastián.,.

Paisano don Víctor Grasa Crespo........... . . . . . 7 7 7 .7 ;»

Cabo Constantino Gutiérrez Ruiz.........7 7 ;....77 7 ..7 .

Capitán don Juan Marín Vera.....; ...777 ,77 ...7 .7 77; 

Teniente don Camilo Oreja Ruiz..7.......7777777-...

Capitán don Virgilio Leret Ru i z ...... 7 7 7 .. . . . .  77.77;. .

Ex capitán médico don Rafael Andrés Blanco..
Ex auxiliar don Antonio Negre Ramón ...........
Ex auxiliar don Teófilo Iglesias Rocamora.........

Ex maestro herrador don Sebastián Hemánde:
OaiTil 7. . ^ r . 7. . . 7. . . . . . . . . . . . . . . . . 77. . . . . . . . 77í . ^ . . 7^ í 5í >, 7.

• \
Ex sargento don Pedro Calvo Bruna......7 7 .7 7 ^ ...

Teniente, don Elias Granizo Ortegó...77777.^.7777^

Médico mayor don Salvador Guinea Alzate.-...- ,̂
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 Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Militar 
 o Auto

ridad que de- 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
                (2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

j Ob
se

rv
a

c
io

n
e

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.333,33
1.500.00 
1.276)00

477,30

416.10

781.10

1.500.00
1.200.00

1.280,00

1.200,00

795.50

795.50

2.000,00

2 .000,00

2.000,00

1.875.00
1.750.00
1.250.00

1.375.00 

1.000,00

950,00

0

1.666,66

L

f" ' ,

(1)

i _ .

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926.1

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101 
y 177)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estar 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
28 de junio de 
1940 ( B . ' O .  del 
E, - núm. 199).

R e g l a m e n t o  dei
Montepío Militar 
y Ley de ,16 de 
j u n i p  de; 1942 
|(«D. Ó.» n.° 160)

Real Decreto de 22 
do enero de 1942 
(«D. O . »  núme
ro 20 y Ley de 
16 de junio de 
1 9 4 2 («D. O .» 
número 160).

19 agosto 1943 
14 mayo 1941 
17 julio 1939

19 sepbre. 1939

24 junio 193*9

.31 octubre 1942

22 d/iebre. 1943 
24 agosto 1942

.1
23 abril 1940 

5 junio 1942

21 sepbre. 1943

8 Sepbre. 1942

8 marzo 1944 

11 .enero 1944

24 julio 1936

17 jui;o. 1940 
17 juL’o  1940 
1 junio 1941

1 octubre 1943
1

I novbre. 1941 

17 julio 1942

-9 abril 1943

Madrid ....-n.
Málaga ........
Madrid ....

Lugo ...ív..7..

Tofledb ,

Vizcaya ......

Palencia ./... 
Madrid ......

, Burgos ....... .

Castellón .... 
\

Zaragoza .... 

Palencia ....

Barcelona ... 

Salamanca ..

Barcelona ..

Zaragoza ....
Gerona
Madrid

Idem .77......

Idem 777777777 .

Jaén ...T-.7..» 

Vizcaya —...

Madrid ...................
Málaga ...... ............
M adrid .....................

LUgO .........................

Hormigos ......7......

Sestao ............77........

C. de los Condes... 
M a d rid ..................

Burgos ......7..7........

V. de los Infantes.

Zaragoza ...7.........

* Pomar de Valdivia.

Barcelona ......777...

Salamanca .............

Barcelona <.. r. .77. r..

Zaragoza ...777777..77.
G eron a .....................
Madrrd .....................

Idem ......... .

Idem ......... ...77.777^

Jaén ...7.............. .

í>

Bilbao ...... 77.777;-..777

Madrid
Málaga .......
Madrid ...

LUgO .7..777,

T o le d o ........

Vtecaya.........

Palencia .... 
Madrid ....7.7

Burgos .......

Castellón

Zaragoza .....

Palencia -

Barcelona . 

Salamanca

Barcelona ..

Zaragoza ...
Gerona .......
Madrid 777777

\
Idem 7777777».

Idem ,tí......

Jaén ........ .

Vizcaya , ,,

£8

29

30

31

32

33

34

l

35
35
36

37

38

39

40



P á g i n a  8 8 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   22 n oviembre  1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que per. tenecían los caucantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría de los Dolores Ansurias 
Moya .................................................. Viuda ....... A rm ada .............. Seerundo condestable don .Tosé Lnnez M arín

D .a M aría Concepción Ruiz M ármol ... 
P . a Enriqueta M artínez Ródenas ......

Carabineros ............. Ul̂ U.U \rfVAJl\A vOICVUiv W ü %J vCU a# IVXU 1 111 ••••*,
Teniente don V alentín M artínez T aboada......... .
P rim er m aestro de pintores don Ju an  Morenc 

Rebollo ............................................................ ..............

V icealm irante excelentísim o señor d o n  Tomás
C alvar Sancho ...........................................................

Teniente Coronel don José Clemente Alba dale jo, 
C om andante don M anuel G arcía  Rodríguez,
T eniente don Adelaido M olina A lcaiaz..... ..........
A uxil;ar tercero don Ju an  Antonio G arcía Mar

tínez ..............................................................................
Míí.rinprrt drm Cifnrííí.nn Tótipt: TTpttuo —

Arm ada ,...:.............

D .a Guadalupe González-Aller Acebal. Idem ..........................
D .a Luisa Cordoneda Muñoz

Idem  ........
Carabineros ............
Oficinas M ilitares..
G uard ia  civil...........
A rm ada ...................

D .a Irene López B ernabé ......................
D .a M aría Médel Jo rdán  ........................ Idem  .............

Id-em .............D .a Francisca Carbón Cendán ............
D .a Josefa González Paz ........................

Idem  .............
TrítPfm Idem  ..........................D .a M aría C arre te ro 4 SEsparza ............. Idein ......... Idem ............................ Operario don J u a n  M artínez SánchezD .a Soledad’ Gómez Cobacho ............... Idem  ..... Idem  .................... Ex auxiliar prim ero don R afael M assoti Costa... On erario don Manuel Díaz IjozanoD .a Francisca Flores Jaén  .................... Idem *....... Idem  ..........................D .a Carm en Rodríguez Perm uy .......... I d e m .......... . Idem  ....................... P^óri don. M anuel Rodrísruez Ve^a

D .a Carm en -Pern  as Valero ................ C arabineros ........... , Sargento don José M aría H ernández Ballestrin.
Cabo don M anuel González R am os........................
G uard 'á  civil don Doroteo M artínez Rodríguez.friinrrlia Y’ivil rinn Ant/rnirv T̂’pmánrlp'z .TnnYift

D .a* Trin idad Mora M aldonado .......... . I d e m ............. G uard ia  civ il.........D .a Nieves González Bermejo ........ Idem .......... . Idem  ......*...................D .a M aría M illán Clavero .................... J-'iem ........
Ifiem ........ Idem  '........................D .a Consuelo T arrasa  Va'lenzuela ... 

D .a Josefa Díaz Fernández ............. !... I rh*iYl Idem  .......................... VJUCvI UAC* V J 1 Uvll AH lAJllJv A vi IlClllUvó U U J111U, «•«
G u a rd ia  civil don Manuel Prieto G uzm án..........
G uardia civil don Carmelo Sa-mpedro Bergado... 
G uard ia  civil don Salvador Domínguez Márquez
G u a rd  a* civii don Francisco Cantos S oria..........
G uardia civU don M anuel O rtiz Fernández.....’..

T Hawi ídem  ..........................D .a Remedios M edina Domínguez*....... T flpTVI Idem  ...................... .
D .a Ana M aría C ontreras N avajas 
D .a Emilia G aliana Q u intanilla ....... Idcríi Idem  ..................s......

1 flí-m Idem  .......................D .a Amalia Cabrera Moreno ................ T íIayvi Idem  .................... G uardia civil don Florentino Tobia R ubio..........
D .a Dolores Navas Delgado .................... Idem  ....................... G uardia civil don SV vadcr Ru-‘z B enítez............

G uardia civil don M arciano M ontiel Marcos.... 
G u ard ia  civil don Narciso V erdoncesM ora .... 
C arab inero 'do n  M guel Narváeg M iartín..............

D a M agdalena Aguilar Sánchez ...... T (!'f*rn Idem  .........................D .a M aría M artínez Quesada ............. T r],nw» ídem  *......... ...... •
D .a Mercedes C am arena Pérez ............
D a M aría Cerezal Fernández .............. dein ....... i Carabineros ....... .

. . Idem  ....................... C arabinero don Miguel Núñez Rodríguez........
D a Antonia "^Machuca O rtiz .......... . Tdem ......... ' Idem  ............. .............. C arabinero don C astor Alcalde Alcalde.......
D a F austin a  Loríente Osanz ............. YrífPm ____ Idftlü . .......... .......... :.. C arabinero don Lorenzo P isa Dueso............-r:......

i

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a que corresponda el punió de residencia de los interesados se dará tras* lado a éstos de la orden de concesión de las pensiones que se Ies asigna.2. Todas las pensiones a percibir 'por esta capital (Madrid) serán abonadas por la Direcc;ón General de la Deuda y Clases Pasivas.3. Comprendido en el Reglamento que se c ta en la .relación y Real Orden de 25 de marzo de 1856, se le transmite la pensión \acante por fallecimiento de su hermana doña Manuela García 'de la Torre Rey, a quien le fué concedida {W el Conf i o  Simremo de Guerra v Marina,

en coparticipación con su madrastra, en 17’ de septiembre de 1897, y después 'la percibió la huérfana por entero. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la d©/ su instancia solicitándolo, previa liquidación y de-- ducción de las cantidades que pudieran haber sido satisfecha a la . interesada por la pens ón de viudedad de 1.125 pesetas que viene disfrutando & partir de 'la indicada fecha.4. Comprendida en el Reglamento que se cita en la relación, Real Orden de 17 de febrero de 1855 y ley de Presupuestos de 1'929, se le. hace- el presente señalamiento, rectificando 
la pensión concedida por Orden de 2

de diciembre de 1¡940 («D# O.» número 280). La percibirá en tanto conserve la aptitud 'legal para el disfrute * desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento d© su hermana doña Antonia, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas, ñor cuenta dei anterior, señalamiento, que ,qüeda nulo.5. Se 'le transmite la mitaq de la pens ón vacante por fallecimiento ’e su madre, doña Francisca Margarit Conde, a quien le fué concedida por el Consejo Supremo de* Guerra- y Marina en 5 ¿le agosto de 1922 y elevada a la actual cuantía en 27 de marzo de 1930. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para ©l dis-
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 Pensión 
anual que se 
les concede

 Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

q u e se  ap lica

FEOHA 
en que debe em. 
pezar  el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.500.00
1.050.00

1.266,66

1

5.500.00
2.750.00 
3:50000 
2.000,00

838,33
1.500.00
1.500.00 
1.338.33

802,50
536,25

1.388.00
1.500.00

080.40
1.200.00 „ 
1.200,00 
1.066,66 
1.200,00 
1.200,00

.965,40
1.200.00
1.200,00
1.200,00

980.40 
319,16 
89'\°3

1.0 ',R.66 
8D, 30

t

(1)

r.

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D O.» 20) y Ley 
de 16 de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160).

Estatuto1 d¿ Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1942 <«D. Q!» nú
mero 160).

22 diebre. 1943 
2 novbre. 1937

2 febrero 1944

17 abril 1944 
1 julio 1944

21 febrero 1944
6 sepbre. 1944

1 febrero 1944 
13 agosto 1943
3 abril 1944 
5 mayo 1944

27 octubre 1943
26 diebre. 1942

24 diebre. 1Q*0
23 sepbre. 1943 
23 mayo 1943
7 enero 1944
2 octubre 1943

22 diebre. 1943
19 octubre 1943 
16 diebre. 1943 
f7 julio 1942
9 agosto 1943

27 agosto 1943 
21 agosto 1943 
13 octubre 1943
20 enero 1943
25 agosto 1942 
5 enero 19̂ 4

29 d i e b r e 1942

Oádiz ..........
Murcia ......

Cartagena ...

La Coruña...
Sevilla ........
Burgos ......
Soria .........

La Coruña ..
Idem ...........
Madrid
Idem ...........
Cádiz ...... . J
La Coruña... .

Barcelona ..
Huelva' .......
Ciudád Real 
Barcelona .. 
Alicante .....
Sevilla .......
Málaga .......
Albacete .... 
CÍMrln̂  Real. 
Málaga-MelA 
Málaga 
Madrid , ,
Almería ......
Huelva
Zamora ......
Málaga ......
Huesca

Chiclana Frontera. 
Murcia ...................

Cartagena .............

Ferrol del Caudillo
Sevilla .................
Burgos ........ ..........
Soria ......................

Ferrol del Caudillo
La Coruña .............
Madrid ..................*
Idem ......................
San Fernando.......
Sta. María de Neda

Barcelona ..........
Huelva ........ ..........
Ciudad Real* .........
Barcelona .............
Torre vieja ......... .i.
Sevilla ......... '........
Málaga ............ ;....
Almansa .............
Ciudad Real .......
Melilla ...................
Málaga ....^...... .......
Madrid ......>............
Serór\ .....................
Cartaya .......
Alcañices .......
Marbella .......v....
Huesca ....... ...........

Cádiz ..........
Murcia ......

Ideñi .........

La Coruña ..
Sevilla .....
Burgos 
Soria .........

La Coruña .. 
Idem ..........
Madrid ......
Id em ...........
Cádiz ......... «
La Coruña...,

Barcelona ..
Huelva.........
Ciudad Real 
Barcelona ...
Alicante .....
Sevilla .........
Málaga .......
Albacete 
Ciudad Real 
Melilla
Málaga .......
Madrid
Almería
Huelva .......
Zamora ■ 
MáHaga 
Huesca ......
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frute desde la fecha que se indica en 
la reiláción, día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre, 
no procediendo transmitir la otra mi
tad, de la pensión en tanto no se acre
dite que su hermana doña Luisa per
dió la 'aptitud legal para el disfrúte 
o solicitara en forma legal participar 
en dicha pensión, lo cual es factible 
mediante la justifioac ón de dichos ex. 
tremos an te‘el agente diplomático de 
la potencia extranjera que en el país 
de residencia de 'la interesada repre
sente los intereses de. España, y una 
vez que 1' documentos que aquél ex
pida sean legalizados en el Ministerio 
español de Asuntos Exteriores.

6. Se le transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento d« ¿a ntodre.

dona Matilde Gallego Rodríguez, a 
quien le fué concedida por eil Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 9 
de febrero de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
diel fallecimiento de su expresada ma
dre. .

7; Se le confirma con. carácter de
finitivo Ha transmisión de pensión que 
le fué‘ concedida, con carácter provi
sional, po r1 Órdeh del Ministerio dex 
Defensa Nacional d<e 30 de octubre de 
1¿37. La percibirá en tanto conservé 
la aptitud legal' para el disfrute des
de la fecha que so indica en ‘la re
lación, día si\aru:cnto al del fallecí 
miento de su. madre, previa liquida-’

ción y deducción de las cantidades 
satisfechas a la interesada por cuei 
ta del anterior señalamiento, como 
dido . con carácter provisional.

8. Comprendida en' el Reglament 
que sv pita en la relación y Real O: 
cL¿n de 25 de marzo de 1850, Nse 1 
transmite la pensión vacante por fí 
llecdmiemio de su madre, doña Emili 
Teller Aribau, a quien le fué conc< 
dida por el Consejo Supremo de Gu< 
rra y Marina en 16 diciembre d 
1907 y elevada a la ac-tuaJl cuantía e 
27 de eríero de 1930. La percibirá e 
tanto conserve la actitud legal par 
e1 disfrute desde la fecha que se ir 
dica .en dicha relación, día siguiemt 
al fallecimiento de su expresad 
madre.
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9. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento áe . su madre, 
doña Josefa Rodino Hidalgo, a quien 
le fu'é concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 12 de 
julio de 1906 ‘y después elevada a la 
actual cuantía. La percibirán por par. 
tes iguales en tanto conserven Ja ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en la delación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre, previa liquida
ción y deducción de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de la pensión 
concedida por Orden de 15 de enero 
de 1¡94'2 («D. O.» núm.' 27), cuyo se
ñalamiento queaa nulo. La parte co
rrespondiente a la-huérfana que pier
da 'la aptitud legal acrecerá la de la 
otra, sín neces dad de nueva declara
ción. 

10. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, .se le
repone en Ja, pensión que le fué com 
cedida por Real Orden de 1 de di
ciembre de 1904, en la qué cesó por
haber contraído matrimonio en 24 de 
septiembre de 1925, elevándose a la 
actual cuantía con arreglo a la Ley 
de Presupuestos de 1929. La percibi
rá, en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute,, desde la fecha 
que se indica en la relación; diía si
guiente al del fallecimiento de su ma
rido, que no le legó derecho & pen
sión.

11. Se les transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre, doña Benita Rodríguez Rosdo, 
a qu’en le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
13 de marzo de 1/913 y elevada a la 
actual cuantía en 7 de noviembre di© 
1929. La percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud le
gal .para e'l disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ai del fallecimiento de su ex-, 
presada madre. La parte correspon
diente a la huérfana' que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nueva declarac'ón.

12.' Sé le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Trinidad Rodrí
guez Gormaz, a quien le fué concedi
da por el Consejo Supremo dé Gue
rra y Marina en 8 de junio de 1923. 
La percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relac ón, 
día siguiente afl del matrimonio de su 
expresada madre. 

13. Se les* hace' ¿1 presente seña
lamiento, tercera parte dlel mayor» 
sueldo disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la

aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente a4 del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nuevo señala
miento.

14. Se le rehabilita en la pensión 
qüe le fué concedida por Orden de 
10 de febrero de. 1942 («D . O.» nú
mero 45) y que dejó de percibir al con
cederle la . pensión causada por su 
hijo, Alférez de Navio don Javier Car- 
si Aransolo. Dicha pensión se le abo
nará a los derechohabientes de doña 
Guadalupe desde la fecha que Be in
dica en la relación hasta el día 24 de 
marzo de 1943, fecha ,de su falleci
miento, por ser compatible #la refe
rida pensión con la causada’ por su 
mencionado hijo.

15. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero correspondien
te al empleo del causante en la fe
cha de su fallecimiento, mejorando 
la pensión concedida por Orden de 
19 de abril de 1028. («D . O .» núme
ro 98).* La percibirá, en tanto.con
serve la aptitud' legal para el disfru
te, de^de la fecha que se indica en 
la’ relación, que son los cinco años 
de atrasos que autoriza la Ley de 
Contabilidad del Estado, a partir de 
la fecha de' la instancia del recurren
te solicitando dicha mejora, previa li
quidación y deducción de las canti
dades percibidas desde la indicada 
fecha por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda nulo.

16. Se le transmite la pensión va
cante por fellecimiento de su madre, 
doña Encarnación Balbontín Balbas, 
a quien le fué concedida por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 16 de enero de 1936. La 
percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde 
lá fecha que se indica en' la relación, 
día siguiente ál del fallecimiento de 
su expresada madre.

17. Se le hace el presente señala
miento, ^cuarta parte del sueldo y 
quinquenios que disfrutaba el causan
te, que sirve de regulador. La perci
birá, en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desdé la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante y sin que sumadas 
al sueldo que como Maestra (Nacio
nal perciba, pueda, rebasar de pese
tas 10.000 anuales. '

18. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá, en 
tanto conserve, la aptitud legal para 
el disfrute, desdq la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
dea fallecimiento del expresado cau

sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiera, podido 
percibir por cuenta del señalamiento 
que se le hiciera durante la domina
ción marxista.

19. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa vBarón Crespo, a quien 
le fué concedida por este Consejo Su-  
premo eñ 28 de junio de 1941. La per
cibirán por partes iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal para el 
disfrute, y por mano su tutor has
ta que sean emancipados, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su ex
presada m/a r̂e, cesando los varones 
en el percibo de la misma al cumplir 
veintitrés años de edad o antes si per
dieran ia aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
otros sin necesidad de nueva declara
ción.

20. Se les hace e¡ presente señala
miento, tercera parte con limitación 
del sueldo que disfrutaba él causan
te a su fallecimiento, que sirve de re
gulador. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, previa l :quidación y deduc
ción de las cantidades que hubiera 
percibido por cuenta dei señ ala-míen-* 
to que se le hiciera durante la do
minación marxista.

21. Sedes transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madrea 
doña Cipriana Trujillano Araoz, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 24 de mar^o de 1943. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para el 
disfrute, y por mano de su tutor, has
ta que sean emancipados, desde la f i 
cha qué se indica en la relación, día 
siguiente <al del fallecimiento de su éx- 
presada madre, cesando los varones en 
el percibo de la misma al cumplir Ios- 
veintitrés años de edad o antes si per
dieran la aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud . lega l' acrecerá la de los 
otros sin necesidad de nueva decla
ración.

22. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte, del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, que sirve de re
gulador. L a . percibirá en tanto con
serve la. aptitud .legal para el disfrute 
desd© la fecha que se indica en la re
lación;'¿ía sigu'ente al del fallecimien
to del expresado causante,  ̂previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta d© la pen
sión concedida por Orden de 1.1 dé ju
lio de 1941 («D. O.» número 173), cuyo 
señalamiento queda nulo.

23. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez,v
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en concepto de pagas de tocas, q-ue co
rresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en relación con el sueldo que 
disfrutaba el caucante a su fallecimien
to y de sus años qe servicios.

24. S0 le hace el presente señala, 
miento temporal, límite mínimo que ¡ 
determina el artículo 38 del Estatuto ' 
que se cita, en la relacióp. La perci
birá en ' tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, día siguien
te al del fallecimiento del causante, 
cesando en el percibo de la misma el 
.1 de marzo de 1963, fecha en que cum- j 
pie los años de pensión temporal que i 
se le concedq, en armonía con los de 
servicios del expresado causante, o an
tes si perd:era la aptitud • legal.

25. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Juana Francos Revuelta, a quien 
le fué concdida por este Consejo Su
premo en 20 de abril de 1942. La per
cibirán por partes iguales en tantq 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, . y por mano de su tutor,- hasta 
que sean emancipados, desdp la fecha 
que se indica en la relación, día s ’- 
guiente al deü fallecimiento de su ex
presada madre. Los varones cesarán 
en el percibo de la misma al cumplir 
veintitrés años de edad, o antes si 
perdieran la aptitud legal; La parte, 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal, acrecerá la de los 
otros sin necesidad) de nueva decla
ración.

20. Se le hace el presente señala- : 
m’entc, total de la pensión que le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 14 de | 
octubre d© 1935, en coparticipación • 
oon su hijastra doña Candelaria Fuen- 
tespinas Yuste, vacante por haber con
traído matrimonio su citada hijastra. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la fe
cha que se ind’ca en la relación, día 
siguiente al del matrimonio dé su re
ferida hijastra, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
da  ̂ a partir de la indicada fecha por 
el anterior señalamiento, que queda 
nulo.

27. Se les transmite Ja pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Jenaro, Julia Huici 
Rincón, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 27 d© no
viembre de 1939. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
apt'tud legal para el disfrute, y por 
mano de su tutor, hasta que sean 
emancipadas, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente a l , 
del matrimonio de su expresada ma- t 
dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal, 1 
acrecerá la de la otra sin necesidad ; 
de nueva declaración. i

2$. Se le hace él presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute desde la fecha que se 
indica en . dicha relación, día siguien
te al del fallecimiento del causante, 
cesando en el percibo de la misma el 
13 de mayo de 1952, fecha en que cum-* 
pie los años de pens'ón temporal que 
se le concede en armonía con los de 
servicios del referido causante o an
tes si'perdiera la aptitud legal.

29. Se les hace ©1 presente señala- 1 
miento, 60 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento, 
que sirve de regulador.. La percibirán 
en coparticipación en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute y ac
tual estado de pobreza* desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, y pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción qe las cantidades que hu
bieran percibido del Cuerpo a cuenta 
de la pensión que se le concede.

30. Se les hace el presente señala
miento, 60 por 100 dél sueldo que dis-. 
frutaba el causante a su fallecimien
to, que sirve de regulador. La perci
birán en coparticipación en tanto con
serven la aptitud legal para' el disfru
te y actual estado de pobreza, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, y pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad de' 
nuevo señalamiento.

S*l. Se le hace el presente señala
miento . temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto 
que se cita la relación. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute qesde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente ál 
del fallecimiento del causante, cesan
do en el percibo 4© misma ej, 21 de 
diciembre de 1963, fecha en qu¿ cum
ple los años de pensión temporal que 
se le concede en armonía con los de 
servicio del citado causante, ,o antes 
si perdiera la aptitud legal.

32. S© le hace é  presente señala
miento, tercera parte dél mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el . 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, qía siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante. En 
cuanto a la pensión extraordinaria que 
pudiera corresponde ríe por haber muer
to su esposo a consecuencia dé enfer
medad adquirida en campaña, debe so
licitarlo del excelentísimo señor Mi
nistro del Ejército, con arreglo a la 
Ley de 13 de diciembre de 1943.

33. Se -les transmite te pensión va

cante por fallecimiento de su madre, 
doña Serafina Satue Navarro, a quien 
le fué concedida por este.Consejo Su
premo. ©n 28 de agosto de 1943. La 
percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para ¿1 dis
frute d©sdo techa' que se*ind ca en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento do su expresada madre. La . 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la’ de las otras sin necesidad de nue
va declaración.

34. Se le transmite, la pensión va
cante por haber .contraído matrimo
nio su madre, doña Teodora García 
Calderón, a quién le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 7 de jumo 
de 1941. La percibirá en tanto conser
ve la. aptitud legal para el disfrute y 
por mano de su tutor hasta que sea 
emancipada, desde la fecha que se in
dica/ en la relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre, hasta el 24 de noviembre de 1942, 
desde cuya fecha la percibirá en Ia 
cuantía de 2.160 pesetas, a que ha 
sido elevada como comprendida en la 
Ley de 6 de noviembre deü citado año 
de ¿942.

35. Se le hace *el presente señala
miento. cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto. conserve la aptitud legal para 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de privación de libertad, desde la fe -’ 
cha que se indica en la relación, pre
via presentación en la’ Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno -cer
tificado de prisión, cesando en el per
cibo de la misma al ser puesto en li
bertad el expresado causante.

36. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parto qel mayor suel-’ 
do disfrutado por el causante con an
terioridad al 18 de julio de 1936. La 
percibirá en tanto conserve la  ̂ apti
tud legal para el disfrute y única
mente durante el tiempo que el ma
rido háya sufrido privación di© liber
tad, desde la fecha que se indica en 
la relación, en que fué firme Ja sen
tencia.

37\ Se 12s hace el presente seña
lamiento, cuarta páTte d e l . mayor 
sueldo disfrutado por el causante con 

• anterioridad al 18 de julio de 1936. 
La percibirán en tanteé conserven lst 
aptitud legal para ol disfrute y úni
camente durante el tiempo que el ci
tado causante se halla privado de 
libertad, previa oresentación en la 
Delegación de Haciefiida respectiva- 
del oportuno certificado de prisión, 
desde la fecha que ^e indica en la 
relación, en la forma siguiente: la 
esposa percibirá la mitad, y la otra 

'írJicrf, partes iguales, los hijos,
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cesando el varón el 29 de mayo de 
1965, en que cumple veintitrés años 
de edad, o anteé si fuera puesto en 
libertad el referido causante. La par
te correspondiente al h ijo que pier
da la aptitud legal acrecerá la de los 
que la conserven sin necesidad de 
nuevos señalamientos.

38. Se ie hade, ei presente seña
lamiento. tercera parte, con limita
ción, del mayor sueldo disfrutado por. 
el causante, durante dos años con an
terioridad ál Glorioso Alzamiento Na
cional.. La percibirá en tánto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, previa presentación en la 
Delegación de Hacienda respectiva 
del oportuno certificado de . prisión, 
cesando en el percibo de la misma al 
ser puestp ei\ libertad el expresado 
causante,

39.* Se les transmite 11 a pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Martina Toledano de la Torre, 
a quien le fué concedida (por la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses (Pasivas en 25 de septiembre de 
1934. La percibirá' en tanto conserve, 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la re
lación, que es la de la. publicaron de 
la Ley que también se expresa, pre
via liquidación y deducción, en su 
caso, de lás cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a  la interesa
da por todo anterior señalamiento, 
sin que dicha pensión, sumada al 
sueldo que disfrute del Estádo, pue
da exceder de 10.000 pesetas .anuales.

40. Se les hace el presente seña
lamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
pártes iguales en tanto conserven lia 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha qpe se indica en la relación, 
día .siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. CLá parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la  aptitud legal acrecerá la d^ las que 
la conserven, sin necesidad de mtévo 
señalamiento.

41. Se le hace el presente seña
lamiento temporal, limitación míni
ma del }5 por» 100 del 9Ueldo medio, 
que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la  aptitud legal 
pára el disfrute, desde la fecha que* 
se indica en lá relación, día siguien
te ar del (fallecimiento del causante, 
cesando en el perribo de la misma 
el 3 de abril de 1958. fecha en que 
cumple los añós de pensión temporal 
qu* so le conceden, en armonía con 
los f̂ e servicio* ^el referido' causante, 
o antes si perdiera la aptitud legal.

42. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo .que 
determina el artículo 88 del Estatu
to qué se citan en Hi relación. La per

cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma el 22 de septiembre de 1959, 
fecha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le concede, en 
armonía con los de servicios del ci
tado causante, o antes si perdiera la 
aptitud legal.

Madrid, 17 do julio de’ 1944.—El G e
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el señalamiento de pago
de haberes pasivos del mes de no
viembre de 1944.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos que tengan iasignado el pago 
de los mismos en la pagaduría de Ha
beres de este Centro directivo,, podrán 
verifica lío  en el día ¡y por e i orden 
que a continuación-se expresa: ,v

Día 1.—Nóminas revisadas hasta el
6 -por 100 de descuento.

Día 2.—Nóminas revisadas pon el
7 por 100 de descuento en adelante.

Día 4.—Montepío militar y civH:
Letras. A a K.

Díh 5.—Montepío mf.itar y c iv il: 
Letras L a  Z.

Día 6.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios, Generales, coroneles, Te
ndentes Coroneles, Comandantes, Pla
na Mayor de Jefes, Capitanes, Te
nientes .y Marina,.—Cesantes, remune
ratorias, carteros, magisterio, exce¿ 
dentes, patrimonio- y secuestros.—Ju
bilados, desde 4.0010 pesetas en* ade
lante (segundó grupo).

Dí-a 7.—Retiros ordinarios y. extra
ordinarios.—Píana Mayor de Tropa, 
Sargentos, cabos y soldados.—Reserva 
y cruces dié iá misma. — Jubilados,, 
hasta 4.000 pesetas (primer grupo).

Día 9.—Al-tas, extranjero, mesadas, 
y tocias Eas nóminas sin distinción.

Día l l .—Retenciones (únicos pagos 
que se realizarán en este día).

Las normas a seguir en los pagos 
arriba indicados, serán las mismas que 
han regido en señalamientos antério- ■ 
res, pud'iendo los Habilitados de Cla
ses (Pasivas presentar las declaracio
nes juradas desde el día 20 al 26 den, 
aotuial, y los particulares proveerse de. 
la orden de pago mismo1 día que les 
correspondía su cobro, con las justifi
caciones de rigor..

Madrid, ,16 dle r.oviembre de 1944.— 
391 Director general, O. Qorordo.

Anunciando el extravío de las ins
cripciones del concepto de Propios 
que se citan .
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios nú
meros 4.264, 11.026 y 11.239, emitidas 
a favor del Ayuntamiento de Alcalá 
de la Selva, de 12.962,86, 3.814,40 y 
139,62 pesetas, c.<q previene a . la per
sona en cuyo poder se hallen las en
treguen en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de Te
ruel, en el plazo de treinta días, con
tados desde 2a publicación de este 
anuncio en el (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así serán declaradas nu
las y fuera de circulación, con arre
glo a. lo que determina, la  Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de octubre de 1944.-— 
P. ,el Director generál, Ismael Sánchez 
Estevan.

4.489-A. O. $

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Acordando la anulación, por extravío, 
de los billetes de la Lotería Nacio
nal que se indican, correspondientes 
al próximo sorteo del día 23 del mes 
en curso.

Habiendo sufrido extravío el billete, 
de cuarta serie, número 5.843, así co
mo el d>e sexta serie, número 31.422, 
corrtspondijentfes jal sorteo de la Lo
tería nacional que se ha do celebrar 
el día 23 del mes . en curso, y que se 
remitieron, para su venita, a las Adw 
minist raciones de /Loterías número 4, 
de Málaga, y número 16,. de Sevilla, 
respectivamente,

Esta (Dirección General, do confor
midad con, lo prevenido en efl artícu
lo 16 de la vigente Instrucción general 
de Loterías de 25 do (febrero de 1893, 
ha acordado declarar nulos y sin nin
gún valor lós dos referidos- billetes, a 
los efectos del mencionado sorteo, 
quedando do cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to deíl público y demás que corres
ponda.

Madrid, 2il de.noviembre*de 1944.— 
El Director general. Femando Roldán.

 M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO  

Dirección General de Industria

Resolución del expediente promovido 
por don José Antonio Fernández.

. Cumplidos los .trámites reglamenta
rios *n el expediente promovido por 
don José Antonio Fernández en repre-
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sentación de «Antracitas Vedilla; s. A.» 
scücitamido autorización para el tendi
do de un ramal de 80 metros de longi
tud y con uni& capacidad de transpor
te de 75 KVA que, derivará la energía 
eléctdca de Da línea a 2J2.500 V. para 
enlazar con transformador en ©* 
pueblo de Escaro,

Esta Ejirección General, a propuesta 
de 'la* Sección correspondiente de lia 
•misma, tía resuelto:

Autorizar a «Antracitas Velilla, so
ciedad Anónima» para la instalación 
de las lineas y transformadores antes 
indicados con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Forma i r  de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a das espedíales siguientes:.

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de e :̂a re. 
solución en di BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Palencia compa'obará si e<n el detalle 
del proyecto presentado por «Antraci
tas Velilla, S. A.» se cumplen lás con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio die elec. 
tricidad, efectuando, una vez construi
das las lincas  ̂ instalados los trans
formadores, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V , S, muchos años.
Madrid,* 13 de noviembre de 1944.— 

El Director general de Industria-, Luis 
Pombo..

Sr. Ingeniero jefe de la Delegación de
Industria de Palencia.

M IN IS T E R IO  DE ED U C A C IO N  
N ACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Cambiando de denominación al Cole
gio de Enseñanza Media  « La Pro - 
videncia» ,  de Valladolid.

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por don 'Tomás Maestro Cal
derón, Director del Colegio «La Pro
videncia», de los HH. Maretas de Va- 
lladolid, en súplica de que se cambie 
la denominación antes indicada, con 
que vieno funcionando’ con el carácter 
de legalmente reconocido, por él de 
«Colegio de la Inmaculada»;

Teniendo en cuenta las razones que 
aduce el solicitante y el informe fa
vorable do la inspección de Enseñan.’ 
Media,

Esta Dirección General ha. resuelto 
acceder a lo solicitado por don Tomás 
Maestro Calderón, disponiendo que ¿1 
Colegio reconocido que funciona en

Valladolid con el nombre de «La Pro
videncia» use en lo sucesivo el nombre 
de «La inmaculada».

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1844.—rEl 

Director general, Luis Orfciz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Valladolid.

M IN IS T E R IO  DE O BRAS PU
BLIC A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

Anunciando subasta de las obras de 
«C am ino de enlace entre las  

dársenas d el Berbés y Bouzas y relleno de 
los terrenos ganados al m ar, trozo 
segundo»  en el puerto de Vigo .

En virtud de 'lo dispuesto por Or
den de 17 de noviembre de 1944, está 
Dirección General ha señalado el día 
21 del próximo mes de diciembre, a 
ks once horas, para la adjudicación 
en pública subasta -de las obras de 
«Camino de enlace entre las darse-> 
ñas de'i Berbés y Bouzias y; relleno 
de los terrenos ganados al ifiar, / tro
zo segundo»; en el puerto de Vigo, 
provincia qe Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata se eileva a un mi
llón doscientas ochenta. y nueve mil 
trescientas ochenta v dos pesetas con 
treinta y ^eis céntimos (1.289.38(2,36).

Da licitación se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabili
dad. de Ja Hacienda Pública die 1.° de 
julio de. 19H¡1 y demás disposiciqhes 
vigentes, en Madrid,. ante la Direc
ción General de.Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del públ co d  pre
supuesto, condiciones y planos c o b*cs- 
pondientes, en*dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras deC Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Públicas, en lias horas 
hábiles dé oficina, desde el día de 
la fecha hiasta las trece hora® del 
cta 16 de diciembre de 1944 y en Ha 
Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra, pn los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en cas-1  
tellano y Se' extenderán en papel se- ¡ 
liado de la ojiase sexta (4,50 pesetas), < 
debiendo presentarse en pliego, cerra- ¡ 
do, en cuya portada se consignará *

que la licitación corresponde a esta 
contrata. *

A la vez,- pero por separado y, a 
la vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno* resguardo justifi
cativo de hfiber constituido del modo 
que previene la referida Instrucción, 

garantía que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un 
importe de veinticuatro mil trescien
tas cuarenta» pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (24.340,74), cantidad 
que ha de consignarse en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando a/l 
resguardo, en el último qaso, la pó
liza de adquisición <je los valores.
' A cada proposición se acompañarán, 
deb damente legalizados, cuando pro- 

1 ceda:
1.° Cédula personal deil licitador.

. 2.° Documentos que acrediten la 
personalidad dd m;smo, si actúa en 
nombre de otro;

3.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1828, docu
mentos que just;flquen su existencia 
ilegal e inscripción en el Registro Mer
cantil, su. capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre aT.guna Entidad extran
jera; debe acompañar’ certificado de 
liegaCidad die la documentación) que 
presénte referente á su personalidad, 
expedida bien por el Cónéul de Es
paña en la Nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es
paña.

4.° Justificación d© hallarse al 90- 
rriente en di pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri- 
buciótí industrial o de utilidades.

5.g Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas, como 
necesarios paiu tomar parto en la 
licitación de esta contrata.

Eh eil caso <íe que resultasen dos. 
o más proposiciones iguales, se ve
rificará en el acto licitación por pu
jas a k  llana,, durante el término de 
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposic ones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, ia adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 
El Director genera^ M. Menéndez 
Boneta*
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Modelo de proposición 
Don ..., vecino de ..., provincia 

de ..., según cédula personal n<úme. 
1* 0  ..., clase tarifa con resi
dencia en provincia qie ..., calle 
de ..., número enterado del anun
cio publicado en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día ... de ... 
y de las condiciones y requ'sitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Ca
mino <fe enlace entre las dársenas del 
Berbés y Bouzas y relleno de y los te- 
rrenos ganados ad mar, .trozo segun
do», pn el puerto de Vigo, provincia 
de Pontevedra, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requ'situs y condiciones;
por >la cantidad de --i.........................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando,' lisa y lle
namente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese ciara- 
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la eje- 
cuc ón de las obras, ásí como toda 
aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han . de 
percibir los obreros de cada ofirío y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean, inferiores a 
los tipos fijados por Ja Junta crea
da ror Real Orden <;le 26 de marzo 
de 1&29. ,

(Fecha y firmad del prcponente.)

1.864-A. C. ‘ *

Anunciando subasta de las obras de 
« Ensanche de los terrenos de  la zona 

 Oeste  d el puerto para acceso a 
nuevos muelles» ,  en el de Tarragona.

En virtud d e-lo  dispuesto por * Or
den de 1'7 de noviembre d<e 194-4, esta 
Dirección G enerar ha señalado el día 
21 del próximo mes áe diciembre, a 
las doce horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obrad ¿e 
«Ensanche de 'ios terrenos de la zona 

, Oeste del puer'.o para acceso a los 
nur-vos mliedlesr, en d  dé Tarragona, 
provincia di3 Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata se eleva á  un m i
llón seiscientas ¿ohenta ' y seos mil 
co rto  no-vefiita y* una peseras con no
venta céntimos (1.6®6.191,9'0).

La licitación ge celebrará! en los 
términos prevenidos por lia Instruc
ción de 11 de septiembre, <fe 1886, 
Real Orden dle 3Ü de octubre <Jte 1907,

Ley de Administración y Contabili
dad d¡e la Hacienda Púdica t -  1.° de 
ju i I k v  d e  191.1 y  demás (,'sposiciones 
vigentes, en Madrid, ante la Direc- 

, ción General de Puertos y  Señales 
Marítimas qel Ministerio de Obras 
Públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del púdico e'l pre
supuesto, condiciones y  planos corres
pondientes, en dicho (Ministerio y en 
la. Junta de Obras del Puerto de Ta
rragona.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente áei Minis
terio idje Obras Públicas, en ¡las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 16 de diciembre d « 1944 y en Ha 
Jefatura de ‘ Obras Públ cas del Ta- 

. nagona, en los mismos días y horas. 
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo adjuntó, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de la dase sexta (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego cerran
do, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta 
contrata.

A  la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido del m olo  
que previene la refer da Instrucción, 
‘lia garantía que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un 
importe de treinta m il doscientas n o
venta y dos pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (30.292,88), cant-dad 
que ha de consignarse en metálico o 
en efectos d e . la Deuda. Pública, ai! 
tipo que les está asignado por las vi-^ 
gentes disposiciones, acompañando an 
resguardo, en el último caso', la pó
liza de adquisición de los vailores.

A  cada .proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
cedía:

1.°’ Cédula personal deil licitador..
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro. /
* 3?° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibili
dades que determina el Real Decreto 
de 24 dé diciembre de 1928,- docu
mentos que justifiquen su existencia 
ilegal e inscripción en el Registro M er
cantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los • que autoricen al fir 
mante de Vjl proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna Entidad extran
jera, debe acompañar certificado d* 
legalidad dle la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedidla bien por el Cónsul de Es- *

paña en la Nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es- 

. páñá.
4.° Justificación de hallarse al co- 

, rriente en eil pago del retiro obrero
o subsidio dé* Vejez, accidentes del 

' trabajo, .seguro obligatorio y contri
bución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se 
requieran, en el pliego de condicio
nes particulares y económicas, como 
necesarios' para tomar parte en la 
licitación de esta contrata, r

En eil caso d e que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se ve
rificará en el acto licitación por pu
jas- a lh llana, durante el término de 
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposic dnes, .y £i ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo. ' t

M adrid,. 18 de noviembre de 1944.— 
El Director general, M. Menéndez 
Boneta.

Modelo de proposición 
.Don vecino de ..., provincia 

de ..., según cédula* personal núme- 
ro ..., clase ..., tarifa- con resi
dencia en ..., provincia de •••> nú
mero..*., enterado del anuncio publi
cado e<n ' él BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día ... de ... 
y de lás condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en* pú
blica subasfia de las obras dé «En
sanche de los terrenos de la zona 
Oeste del .puerto para acceso a los 
nuevos muellesi», en el de Tarragona, 
provincia de Tarragona, se compro
mete .a tomar a su cargo la ejecución 
de las 'm-iismais con estricta sújeción 
a los expresados requisitos y condicio.
neo, por Ja cantidad de  .................

(Aquí la ‘proposición que se . haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lia- . 
ñámente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda pro
posición en que no se .exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en lotvns por la que se 
compromete el proponente a la eje- 
cuc:ón de las . obras, así cómo toda 
aquélla eii que se añada a.guha cláu
sula.) ^

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofició y 
categoría; empleados en las obras, por 
jomado lesa! de trabado ñor horas 
extraordinarias, ro  sean inferiores a 
los tipos fijados por ]a Junta créa- 
da por Real Orden de 26 dp marzo 
de 1929.

(Fecha y firma del proponente.) 
i.063-¿. C.


